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Número 131. Viernes 30i.. dC' .0:etuhre	 I. $57.	 S Cuartos.

•
Los,Seeretarios de los 'Ayuntamientos !son los corresponsales de esto lietiOdice
enanos DE SUSEDICION. ..linines 5 rs. en esta Capital,..y 7 id.. fuera.h; .';

•

-r.,j Este periódico saldrá los Limes, Miércoles y Viernes de . cada .semana.

-ir • Se .admiten suscriciones en esta. Redaccion, calle del Rosario núm. 10;

411n1111111.1.11111111MOMMIZI"	aTOTIMINZIMOIr	
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-c, !PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE
MINISTROS.

• 8. M.' la 'Reina nuestra Señora

y su augusta Real fa-

milia continúan en esta córte sin

itzitedael en su importante salud.

I

MINISTERIO DE FOMENTQ.

• , jz ALES DECIII.TQS,'

, Visto el expediente instruid!) ante
Gobernader ,de Valencia para , lapar-

macion de una sociedad anónima que
;con el títulojde Compañia ;valenciana
,de Seguros maritimos y el capital de
20 millones de ,r9ales, divididos en
4, 000 acciones de a 5,000 rs., se pro-
pone, yor objeto el ramo de seguros
marítimos en toda su extension:

Vistas las " disposiciones del Código
de Comercio relativas las sociedades
anónimas, la ley de 28 de Enero de
1848 y el reglamento de 17 de Fe:
brero dictado para su ejecucion:
. Considerando que por parte de los
,jundaderes de la citada sociedad se
han llenado todos los requisitos pre-
venidos por dichas leyes, y que se ha
acreditado ademas ,en debida forma
haberse hecho afectiVo el imperte del
primer dividendo determinado por el
Gobierno, completando la suscricion
do total de las acciones en cine se
halla dividido el capital social;

Oido el Consejo Real y de confor-
midad con su dictamen, Vengo en au-
torizar la constitucion definitiva de la
expresada sociedad baje la .ilenemina-
cien de Compañia valenciana de Segu-
ros maritimos, y en autorizar á su ad-
ministracion para que dentro del térT
mino de 30 dias, contados desde la
•publicacion de este decreto, pueda
dar principio á sus operaciones.
. Dado en palacio á siete de Octubre
.Cie mil oehecientos cincuenta y siete.
Está rubricado de , Real mano —El
Ministro de Fomento, Claudio Moyano.

Visto el expediente instruido en
el Gobiernode Barcelona para la for-
inecion de una sociedad anónima que,
con el titulo de La Esperanza de segu-
ros maritimes y él capital de 20 millo-
ji de:i.e,eles ., divididos étt

cienes de i10,000 rs.,' se propone
por objeto el ramo de seguros •marí-
timos en toda su estension, y tambien
el de poderase,gurar contra incendios
toda clase de efectos almacenados en
la expresada ciudad, 'siempre que lo
acuerde la Junta inspectora de la
compañía á propuesta de la Direceion
de la misma:

Vistas las disposiciones del Código
de Comercio que hacen relacion im las
sociedades anónimas, la ley. de .23 de
Enero de 1848 y el reglamento . de, 17
de Febrero siguiente dado para su .eje-
cucion:

Considerando que por parle de los
fundadores de esta proyectada sociedad
se han llenada! todos . :los requisitos
prevenidos por dichas leyes regla-
mento, y que, despues de haber ajus-
tado sus estatutos á lo prescrito en la
Real órden de 30 de Julio último, han
verificado los suscritores el. desembol-
so del 10 por 100 del importo letal
de sus acciones determinado por el
Gobierno.

Considerando que, no obstante ha-
berse practicado la t reforma anterior-
mente indicada, es preciio . (pela de,-
nominacion de . la sociedad guarde
conformidad , y• exprese todos los obje-
tos de su fundacion;
• Oido el ConSejo Real y de acuerdo

con su dictamen, Vengo en :autorizar
la constitucion definitiva de la .tuesr-
donada sociedad con la denominaeion
de La Esperanza de Seguros maritimos
y contra incendios, autorizando ,i, su
administrador' para que dentro del
término de 50 dias, contados desde el
de la publicacion de este deereto,
da dar principio a. Sus operacione19

Dado en Palacio im siete de. Oetübre
de mil ochocientos cincuenta
Está rubricado de la Real mane.—El
Ministro de Fomento; Claudio Moyano.
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Obras públicas.

Ilmo. Sr.: S. 111....la Reina(Q..D..G,)
de acuerdo con lo informado por .41
Junta censultiva de Caminos,. Canales
y Puertos, ha .tenido. á . bien.:,auteri-
Zar ä D. . José Flores Pare.;',1119›,
perjuicio de los derechos.. Ag. [n'opio.-
dad ,de cualquiera otro interesadu,
aproveche . las aguas del, Rio Ter co-
mo motor de un establecimiento in-
dustrial que se propone construir en
el término de Sarria, provincia de
Gerona, con arreglo im las .condiciones
siguientes:

Primera. • La presa.ao podrá oxee-

der de un metro do, altura sobre el
onda de/ rio.	 •

Segunda. Las obras . se verificarOn
con arreglo al proyecto aprobado y
bajo la inspeccion del Ingeniero, de la
provincia.

Tercera. • La presente autorizacion
no .ila derecho á indemnizaciou algu-
na al interesado . en el caso en que
se verifique la rectificacion del vio.»

De Beal órden lo digo a V. I. para
sw,conocimiento i e efectos coosigotett-
tes.. , Dios guarde a . V. I. muchos anos.
Madrid, 25 de Setiembre de1857,—Mo-
yano.,--än; Director general de Obras
públicas.

Ilmo. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.)
SI' ' ha Servidó 'disponer qu'e el dia 19
de Noviembre próximo' se'eneiende un
nuevo faro de segunda 'ótden que se
ha establecido' en el cabo • Blanco
tic in Isla 'Conejetti,, , 'en , Ibiza, 'y liman-
dar que por la ''Dleeedery'de -'llidro-
'gratine se 'prbdeda elnaettn-
rie"dorreSporiMhteYpara : clátineirnieff-
te del •eiriere'le;' 'can arreglo im les dtlt
tes que : se ré "reeditan por -ese Ifiredl
'cien' general.

De • Real orden lo digo á V. I. para
'su . elmocimiehte'y'efectos tonsignien-
lea! IMos guarde V. L'inubtios n'Ye.
Madrid 9 l 'ile''O'ethbre de 1857 ,--illoye-
no.—Sr. '‘Director general '''de Obras
públicas:	 •	 ',

la Ileina,,(Q.JR,G.,
de acuerdo pim lo infermado pox,laclytk
ta cansitea .de ,Çaniinel, Canales y
1.,'Orttos, lia tenido per , conveniente, de-
sestimar la, pretension.bccha.por P. Jo-

sé Parent selieitanda se imponga (m Ji. Jo-
se Galseran la se,rvicininime deactiedgcle
que necesita pata dar paso per terrenos
de ;propiedad de 'éste a las pipas que
aprovecha corlo motc)r de ,una falurica
que posee en ei término de Espgragee.

	

provineia de Barcelena.	 ,
• De Real órdeu le digo á V. J. para

su inteligencia . y efectos consiguientes.
Dios guarde,á V f„I, muchos afros Madrid
.14, de Octubre,de,1857.—Moyario.Sr.
Mreef,or .general, de. Obras públicas.

,..)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 4..—Circular.
,	.	 .,1

Excmo. Sr.: El Sr. ,Ministro deja
Guerra, dice pon esa fecha el Capitpn
general de Navarra lo que sigue:

He dado cuenta im la Reino (Q-D. ej)

del .ex pediete ,instruido- en este Minis.

terio con motivo .; de lo ex,puesta. por
V. E. en escrito de 19 de Marzo últi-
mo consultando aceren dé la obligacion
del saludo entre los Jefes y .Oficiales
del ejército por razon de los diversos
cases ir pie dan lugar en su conVina-
eionlos diferentessrados y empleos, 1
solicitando recaiga una soberana raso-
luden que aclare para lo sucesivo el
deber, de cada , urío en esto -particular
fuera 'de los, actos del servicio... ...
• • AL sella enterado, 'y teniendo
preseriteflo que la Ordenanza general
dispone mulos artículos 8 y 9, título I
del tratado segundo, y en los 19 y .20
titulo, VI del tratado tercero; así como
lo. prevenido • en Real örden de .34 'de
Diciembre de 1843p . ha tenidvai.lien
maridar,. tomando (Mi-Cuenta lo infor-
mado. Por el Tribunal Supremo de . Guer-
rey Marina, .a .. qtneirie‘..sirvió.oir dar
sobre. este festrnto,+ queion I J'adelante,'

de4ivitar . toda duda yspara 'gil° ten-
ge electo lo que del 'espíritu de la . rnis-
rna titdenenisa so dedUceen cuanto 'a
iDanitestmtau!porlos.individnos .de
das las clases delnjército la considera-
cion.y urbanidad(ique.constanternente
delimi •liacreditar.' se i observe: 101
d, taidfitei:‘,1.	 A	 iwa
...; 4,,kf 'El-saludo y . la ' consideration
.inherentees , recíprocamente obligato-
rio entre los Jefes y Oficiales de los dis-
tintos, etforpoluúinstitutos del ejéi-cito
ýdas deinow-sitnaciones . activas y Pa-
eivasí	 .	 • .

.expresada obligación
cuMbelat keinfér?or grado con:raspee'.
to al 'nimio 4ehgesimerior, sin tomar i

-se para esto en cuenta• los empleos
efectivos, y ellaludado, queda en el de-
ber de corresponder ' a la muestra de
consideraciunT - urbanidad::que recibo.

3. ° Entre los Jefes y Oficiales de
un mismo cuerpo tomará la iniciativa
en elsaludo .el de empleo inferior, ó el
más moderno en cada clase, cuales-
qeiera que sean les grades superiores
.que disfruten.» ..

.pe, Real örden, cfOrritinicada por
cho Sr.,...Ministro, lo traslado á V. E.
pare su;condciniiento y efectos corres-
pondientes.: Dios guarde á V. E. mu-
llos afros. .Madrid, 3 de Octubre de

1857.—El Subsecretario, Manuel Mari-
'so de Zuniga.--,Sener..uu. 	 ...1

Número 44.--Circular.

Excino,le,: El Sr. 3 .1inistre de le
Guerra dice hoy al Capitan l general de
la Isla de Cubelo.que sigue: ,

Reina, (Q.	 G.),‘ egueigta. de
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la carta de V. E. número 2721, de 11
de Agosto último, manifestando que el
Teniente D. Santiago Blanco Jimenez,
destinado al Regimiento de infantería
de Cataluña, núm. 9, de ese ejército, y
á quien por Real órden de 10 de No-
viernbre del año próximo pasado se le
mandó se embarcase para su destino
no so ha presentado aun en el mismo,
se ha servido resolver que este Oficial
sea dado definitivamente de baja en el
ejercito, publicándose en la Orden ge-
neral del mismo, conforme ä lo preve-
nido en Real órden de 19 de Enero de
1850; siendo al propio tiempo su Real
voluntad que esta disposieio.n se corritV'
nique ä los DirecLem :11:3 Inspectures
generales de las armas e institutos 'y
Capitanes generales de los distritos,
asi, corno al Sr. Ministro de la Goberna-
do') del Reino para que; llenando ä ce-
nocimieRtmde,lav,Autorida7des civiles
y militares, río pueda aparecer en pun-
to alguno con un carácter que ha per-
dido, con arreglo á Ordenanza y órde-
riéS vinbentes.»

De Real örden, comunicada por di-
dio Sr. Ministro, lo traslado a V. E.
páf&SUconocimieht6 y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. E. mu-
chos afros. Madrid, 7 de Octubre de
i85—El Subsecretario, Manuel Man-
so tic Zaiga.—Señor...

wommmempam

'Número 35.—Circular.

•Illicmet. Sr.: El Sr. Ministro de la
Guerra dice con esta fecha al Capitan
general de Navarra lo que sigue:

. «He dado cuenta á la Reina que
Q. D. G.) de la consulta hecha por V. E.
acerca de si la Real órden de 10 de
Agosto último, que prohibe el que ä
JOB individuos que son sentenciados por
los Consejos de guerra ordinarios se les
imponga el castigo de servir en otro
cuerpo que aquel á que pertenecen,
-deroga la deL51 de Diciembre de 1855
destinando á los cuerpos de Ultramar á
los que, procedentes del cuerpo de Ce.
rabineros, merezcan por sus 'delitos
faltas un cargo de servicio con el cual
Aleguen &cumplir cuatro ó mas años de
obligatoria permanencia en las filas, si
fueren solteros ó viudos sin hijos y no
excediesen de 30 arios de edad; enterada
$. M., se ha servido resolver que esta
.disposition no ha sido destruida por los
-efectos ,de.aquella, ni tampoco altera
.en lomas mínimo los que en virtud de
la Real órden de 8 de Julio de 1845 ri-
gen para con los desertores de primera
vez, á los cuales se les impone el mis-
.mo gastigo.»

.De Real órden, comunicada: por di -

.ho Ministro, lo traslado á V. E.
para su conocimiento y efectos consi-
guientes. Dios guarde á V. E. muchos
afros. Madrid, 8 de Octubre de 1857.—
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú-
üiga.=Seflor 	

.'MINISTERIO DE:LA GOBERNACION.,
..1••••••n••

Adminialeación.,.-Negociado 3.0
•

El Sr. Ministro de la )Gobernacion
dice con esta fecha al Gobernador de
IH provincia de .ffirelva lo que sigue:

«Dada cuenta á la Reina (Q. D. G.)
. de la comunicacion de V. S., feche
21 de Julio último, en la dial par-
ticipa .que Domingo Perez y Andrés
Lobato Marquez, quintos del presente
reemplazo para. el ejército activo por
los cupos de Almendro y Beas, en esa
firovincia, alegaron el primero ser hi-
jo de padre pobre é impedido, y el
segundo de madre pobre, ä quienes
respectivamente mantienen; y que en

Ivista el Consejo provincial acordó,
sin perjuicio de consultar .el... easo á
esta !. illtinisterioi , no conceder dichas

excepciones por resultar que la ma-
dre y el padre de los referidos mo-
zos tienen adoptado cada cual un ex-
pósito desde la infancia, en la actua-
lidad soltero y mayor de 17 arios, que
les entrega el producto de su tra-
bajo.

Visto el párrafo sexto del artícu-
lo 76 de la ley de reemplazos vigen-
te, que previene que para los efectos
de los cinco párrafos anteriores del
mismo artículo se considere el expó-
sito como hijo único respecto á -la per-
sona que le crió y educó, conserván-
dole en su compañía desde la infancia.

C4onsì(leranh1	 4. 9 Que al dispo-
ner la ley. que se tuviera per hijos

loi expósitos para concederles las
mismas excepciones del servicio com-
prendidas en los cinco citados párra-
fos, no quiso que so ampliase esta dis-
posicion ä otros casos, pues entonces
lo hubiera expresado así por medio
de una cláusula mas general y sin la
limitacion expresada:
-2. ° .QUe el 'objeto de la ley en

dicho párrafo sexto fué favorecer ä
las personas que hacen veces de pa-
dre con los expósitos, y premiar á
estos últimos cuando auxilian á los que
los criaron y educaron desde la ni-
ñez; pero sin que esto perjudique los
derechos que tengan de eximirse los
hijos 'legítimos:

3. 0 Que el párrafo primero del
artículo 77 de la misma ley, al fijar
las condiciones para que un mozo se
considere hijo' ;único, ni) • priva de es-
ta cualidad á aquel cuyo padrelaya
acogido ä un expósito:

4. ° Que las prescripciones de la
ley de quintas, y muy en particular
las relativas á exenciones del servi-
cio, deben aplicarse extrictamente, sin
hacerlas extensivas ä otros cases que
ä aquellos que la ley expresamente de-
termina:

5. ° Que si los hijos legítimos no
pudieran eximirse del servicio de las
armas ä causa de haber adoptado sus
padres algun expósito, nadie acogeria
a estos por temor de perjudicar al-
gun dia á sus propios hijos.

Y por último, que los auxilios que
prestan los expósitos á las personas
que les han criado y educado desde
la infancia no son obligatorios C0140

los de los hijos legítimos; S. M., oi-
do el dictamen de las Secciones de
Guerra y Gobernacion del Consejo
Real sobre este asunto, ha tenido á
bien revocar el referido acuerde, en
virtud del cuál ,el Consejo de esa pro-
vincia declaró soldados á Domingo Pe-
rez y Andrés Lobato Máquez, y dis-
poner que el mismo Consejo provin-
cial oiga las xcepciories que expu-
sieron dichos mozos, y resuelva nue-
vamente acerca de ellas, sin que en
nada pueda perjudicarles para su con-
cesion el que el padre o la madre
respectivos hayan acogido desde la in-
fancia y conserven en su compañía ä
en exprisite, si reunen las demás cir-
cunstancias que las ley exige en ca-
da caso:).

Lo que traslado ä V. S. de Real
órden, comunicada por el expresado
-Sr. Ministro; para inteligencia de ese
Consejo de provincia y como regla ge.-
'neral en casos análogos.
• Dios guarde á V. S. muchos arios.
Madrid, 44 de Octubre de 4857.—
El Subsecretario, Antonio Gil de Za-
rate.—Sr. Gobernador dein' ' provin-
cia de...
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Beneficencia y Sanidad. —Negociado 4.°

Deseando la Reina Q. D. G.) evitar
en lo posible trámites o dilaciones in-
necesarias en la instruccion de expe-
dientes, regularizando ä la vez su mar-
cha, se ha servido mandar que al pe-
dir autorizacion para obras, en cuanto

tengan relacion con el servicio de Sa-
nidad, se acompañe el presupuesto de
ellas, informe acerca de su utilidad ó
necesidad, y pliego de condiciones que
haya de servir para la subasta, en ca-
so de que se aprueben, puesto que su
ejecucion ha de adjudicarse siempre
en público remate.

De Real órden lo comunico á V. S.
para su inteligencia y cumplimiento.
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma-
drid, 5 de Octubre de 1857.—Noce-
cedal.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de....

Resultando- de comunicaciones re-
cibidas en este Ministerio que el- , Go»
bienio sardo ha suprimido el lazareto
de Varignano, situado en el golfo de
la Spezia, destinando el de Villafranca
para las cuarentenas y todo el servi-
cio que en aquel se hacia, se ha dig-
nado acordar la Reina (Q. D. G.) que
se ceinunique ä V. S., como de su
Real örden lo ejecuto, para que, dan-
do la oportuna publicidad ä esta me-
dida, llegue ä noticia del comercio y
los navegantes.

Dios guarde ä V. S. muchos arios.
Madrid, '3 de Octubre de 1857.—No-
cedaL=Sr. Gobernador de la provincia
de ....

Subsecretaria.=Negociado 2. °

Remitido á informe de las seccio-
nes de Gracia y Justicia y Goberna-
cion del: Consejo Real el expediente
de autorizacion para procesar al cabo
de serenos de Salamanca,. Francisco
Pilo, por abusos en el desempeño de
sus funciones, han consultado lo si-
guiente:

«Estas secciones han examinado el
expediente de autorizacion negada por
el Gobernador de Salamanca al Juez de
primera instancia de dicha ciudad para
procesar al cabo de serenos de la mis-
ma, Francisco Pilo, por abusos en el
desempeño de sus funciones; de cuyo
expediente resulta:

Que el 16 de Diciembre de este
afro, el expresado Pilo dic.) un parte al
Alcalde constitucional, en que ma-
nifestaba que hallándose en compañia
del sereno Juan Baldomero oyó unos
golpes muy descompasados á poca dis-
tancia del sitio en que se encontraba;
que se dirigió ä la calle de Caleros,
donde encontró á José Mendias con
otros tres compañeros acometiendo la
casa de Alvaro Iglesias, älias Sopas, ti-
rando ä la puerta de la calle piedras
de una arroba; por lo que se acercó al
Mendias para reprenderle y hacer que
cesase tal desórden; pero que en vez
de obedecerle dicho Mendias le contes-
tó con insolencia, viéndose, por tanto,
obligado ä darle con la pistola un gol-
pe en el hombro izquierdo, causándo-
le una herida de poca consideracion
en la oreja del mismo lado.

Recibidas las declaraciones á los
testigos presenciales de la ocurrencia,
que lo fueron el municipal Iglesias, el
sereno Baldomero y Fernando Martin,
no aparece probada la resistencia que
dice Pilo hizo el Mendias.

Conformándose el Juez con el dic.
tämen del Promotor fiscal, declaró
faltas, y no delitos, los hechos cometi-
dos por Luis Mendias y consortes,
mandando al mismo tiempo proceder
contra el cabo de serenos Francisco
Pilo por la 'herida que habia inferido
*al expresado Mendias. Aprobado este
auto por la Audiencia del territorio,
y) pasada la causa al Promotor fiscal,
éste, atendido el carácter administra-
tivo del Pilo, propuso, para poder con-
tinuar el procedimiento contra el mis-
mo, que se impetrase la debida auto-
rizacion del Gobernador de la provin-
cia, el cual, de acuerdo con el dicta-
men del Consejo, la denegó.

Considerando que el cabo de sere-
nos Francisco Pilo, para restablecer el
órden en el suceso que dió margen al
procedimiento y lograr imponer a Men-
dia y á los individuos que le acompa-
ñaban, los cuales fueron en número de
cuatro, segun la ratilicacion no con-
tradicha de Pilo, necesitó obrar enér-
gicamente, atendidas las circunstan-
cias de la hora avanzada en que tuvo
lugar -la ocurrencia, del niunero de
Io caUsantes de ella,' y -hasta de la
desobediencia de que se presume por
parte de los autores del alboroto, que
alteraban así la tranquilidad publica,

-islarmando al ve,einilario ä pesar de la
jegilancia de los serenos;
"- Las secciones Opinan puede V. E.
consultar ä S. M. se confirme la ne-
gativa de autorizacion decretada por
el Gobernador de la provincia de Sala-
manca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na (Q. I). G.) resolver de conformidad
con lo consultado por dichas secciones,
de Real órden lo comunico ä V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos correspon-
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid, 29 de Setiembre de 1857.—
NocedaL=Sr. Gobernador de la pro-
•incia de Salamanca.

.......................

Remitido ä informe délas seccio-
nes de Gracia y Justicia y Gobernacion
del Consejo Real el expediente de au-
torizaeion para procesar al Alcaide y
sota-Alcäide de la cárcel de Pozoblan
co por la fuga de tres presos, han con-
sultado lo siguiente:	 , '

«Estas secciones han examinado el
expediente de atitorizacion, negada al
Juez de primera instancia de Pozoblan-
co por el Gobernador de la provincia
de Córdoba, para procesar al Alcaide
y sota-Alcaide de la cárcel de aquella
villa por la fuga de tres presos de di-
cho establecimiento; de cuyo expe-
diente resulta:

Que' en 6 de Marzo último'« Al-
caide de lá cárcel de Pozoblarieti . idiö
parte al Juzgado de que en la nbehe
anterior se frabian fugado ''tres préSet
por un agujero que habian practiCaA
en una de las paredes dé liihabt.
tacion en que se hallaban.' En 'Viätä
de esta Manifestacion, el Juzgado Viti•
denó la práctica do las diligeneiái tlé
creyó convenientes .; en averiguador'
del hecho denunciado, • 'de lbs cubles
aparece que en aquella noche se'lli.
cieron las requisas y reconocimiento
de costumbre, sin que se notase rite.
vedad alguna; pero creyendo el Jnzge-
do que debla dirigir el procedimiee
contra el Alcaide y sota- Icaide .,' ir'ri-
paró del Gobernador de la previilä
la competente autorizacion Con . diere
objeto. El Gobernador, confornie ' ea
el dictämen del Consejo dé pie-rink
cia, denegó la autorizacion solieitadit
fundándose en que no resulta culpabi4
lidad alguna en los procesados peni•In
fuga de los presos; la cual solojo-
dia atribuirse al mal estada de'''lä
cárcel, y ä la poca seguridad citiö Cáci
ce este establecimiento . parit le' 'del-
todia de los mismos.	 .' ., .'''' '", fit'w

Considerando 'que no . rdsülthie, ryie
ritos de la causa para seSpeellinitlis
el Alcaide y sota .Alcaide lele'.4a
cel de la villa de PoOlandetesti$.
viesen en connivencia con.IdetiftelsoS
fugados; y en atencion á häbehe'prp-
bado, por el contrario; que ei esdl-
lamiento se practicó sin que"16 ieit
tasen 'otros presos que dormia
la misma habitacion;

Las secciones opinan quevede
V. E. consultar á S. M. la ce	 rna-

3/4
cion de la negativa decretädä' l p iel
Gobernador de la provineiä..»",u'""

Y habiéndose dignado S. lb!
na (Q. D. G.) resolver 116.; Cbrifp1.' ifi'l
dad con lo consultado 'pdPeicha g Sdi4
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ciontia. de Real , órden lo comunico
ä v. S. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes.

Dios «urde á V. S. muchos años.
Madrid, 2°9 de Setiembre de 11157.=
Nocedal.=Sr. .Gobernador de la pro-
vincia de Córdoba.

- • Remitido it informe de las seccio-
nes de Gracia y Justicia y Goberna-
zion del Consejo Real el expediente
de autorizacion para procesar al Se-
cretario del Ayuntamiento de Saro,
por desobediencia á la autoridad del
Alcalde 'del mismo, han consultado
lo siguiente:

»Estas secciones han examinado el
expediente de autorizacion negada al
Juez de primera instancia de Villa-
carriedo por el Gobernador de la pro-
vincia de Santander para procesar al
Secretario del Ayuntamiento de Saro,
con motivo • def Alabarse negado . á en-
tregar al Alcalde unos documentos
fine este le pidió y que obraban en
pl..archivo de la geeretaria; dc cuyo
iexpediente resulta:,

Que en 7 de 'Abril 'último, el Al-
calde constitucional ' de Saro dirigió
á Faustino Mazorra, Secretario de aquel
Ayuntamiento, un oficio pidiendo la
matricula industrial del año' anterior,
Cenminandole al efecto con la multa
Ap 200 rs., y con proceder criminal-
snente contra el por desobediencia "ya-
ve en perjuicio de un servicio pülli-
co; y á este oficio contestó el Secre-
tario del Ayuntamiento con otro ne-
gándole á entregar el documentó que
se . le pedia; y por afirmar ser res-
ponsable de la ,custodia del archivo
y no tener facultades ninguna Auto-
ridad para sacar de allí documentos
originales sino en compulsa.
„ En vista de esta contestacion, el
Áleälde, en 'presencia del -Secretario
interino y de dos testigos, declaró
que el dia 6, delante de varias per-
sonas.," reconvino al Secretario del Ayun-
tamiento por negarse ä la formacion
de la matrícula °de subsidio y de co-
mercio del presente año, ,y a entre-
gar la del próximo pasado, que con-
ceptuaba indispensable tener ä la vis-
ta para hacer la primera, poi. lo que
le envió el Oficio de que se ha he-
cho ,mérito; y como que su negati-
va :constituyera un delito previsto en
el Código, se mandó extender el au-
to cabeza de proceso y continuar las
diligencias, dándose parte de la for-
macion de ellas al Juez de primera
instancia.
I De las declaraciones de varios tes-

tigos aparece que el Secretario Ma -
zorra se habla negado ä formar la ma-
tricula del subsidio industrial, pero ma-
nifestando que para ello era indispen-
sable que se convocase á los interesa-
dos en ella, y que se habla negado
tambien á la entrega del libro de ac-
tas, ó sea la matrícula del año ante-
rior, que debía constar de aquellas,
por estar bajo su custodia y ser el solo
el responsable.	 •

Dada vista de lo actuado al Pro-
motor fiscal, fué este de opinion que
debia impetrarse la autorizacion para
procesal. al Secretario, lo cual estimó
así el .luzgado.

Oyóse al interesado, y se esculpa
fundándose en que afiles de proceder
ith la formacion de .. la matrícula era
indispensable que se nombren dos, tres

hasta cinco individuos de, cada igrei
filio, que en calidad 'de ciasifieadores
desempeñaran aquel cargo. en pn tér-
mino que no excediera de 15 dias:
que para formar la matrícula del año.
actual no era necesaria la el pasado,
pues tenia que observar lo expuesto
por la Administracion de Hacienda pú-
blica en su circular y modelos pues-
tos en el Bolean oficial de la provin-
cia núm. 34, d s t 20 de Marzo; y" lue

si apesar de lo que le manifestaba,
creia necesaria la matrícula, le faci-
litaria una copia: el Gobernador de la
provincia, de acuerdo con el Consejo,
fundándose en que la custodia de los
libros de actas y documentos pertene-
cientes al Ayuntamiento corre ä car-
go y responsabilidad del Secretario,
con arreglo al párrafo cuarto, art. 94
del reglamento para la ejecucion de
la ley de O de Enero de 1845.

Visto el citado articulo, que encar-
ga á los Secretarios de Ayuntamiento,
bajo su responsabilidad, el archivo,
custodiando en el los libros y documen-
tos pertenecientes al Ayuntamiento
cuando no hubiere otra persona des-
tinada al efecto.

Considerando que el Secretario Ra-
zona, al desobedecer al Alcalde ne-
gándose ä entregar los libros de actas,
cumplió con su deber come depositario,
y ademas que no era posible obede-
cer al mismo Alcalde en la forinacion
que pretendia de la matricula de sub-
sidio industrial del presente año sin
que previamente se practicase la con-
vocatoria de los interesados.

. Las secciones opinan que puede
V. E: servirse consultar ä S. M. se
confirme la negativa de autorizacion
decretada por el Gobernador de la pro-
vincia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei-
na (Q. D. G.) resolver de conformidad
con lo consultado por dichas secciones,
de Real örden lo comunico á V. S.
para su inteligencia y efectos corres-
pondientes. Dios guarde ä V. S. mu-
chos años. Madrid, 29 de Setiembre
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador
de la. provincia de Santander.

, La Reina (Q. D. G.) e ha digna-
do expedir el Real decreto siguiente:

»En el expediente y autos de com-
petencia suscitada entre el Goberna-
dor de la provincia de Cuenca y el
Juez de primera instancia de Huele,
de los cuales resulta:

Que en 22 de Mayo último acu-
dió al expresado Juez Doña Agustina
Lopez, viuda de Don Bernardino Ce-
nada, con un interdicto contra Don
Francisco Jaramillo, presbítero, veci-
no de Torrejoncillo del Rey, porque
en los dias 8 y 9 del mismo mes !la-
bia enviado á una heredad de la per-
tenencia de Doña Agustina, adquiri-
da por su difunto marido en 30 de
Setiembre de 1828. varios peones pa-
ra que abriesen, como lo ejecutaron
sin respetar los sembrados, una ace-
quia ó reguera grande con el obje-
to de conducir por ella las aguas del
rio Gigüela ä otra heredad del pro-
pio Jaramillo, con la circunstancia de
que la heredad de Doña Agustina no
tenia la servidumbre que queria im-
ponérsele; porque si bien es verdad
que en alguna ocasion la permitió su
difunto marido, no lo es .ménos
que se volvia á cerrar tan luego co-
mo este lo determinaba:

Que mientras se sustanciaba por
el Juez el interdicto, el Visitador ge-
neral de ganadería y cañadas de la
provincia trasladó al Gobernador en
2 de Junio siguiente una comunica-
clon del Visitador del distrito acci•
dental del partido de lluete, de 30
del pitado Mayo, contestacion ä otra
del 27, diciendo que el 26 habia.Con-
testado á su anterior del 16 del pro-
pio. tnes; y que enterado d e . que. en
la villa de Torrejoncillo lel Rey
notaban algunas infusiones en las vial
y servidumbres pecuarias, muy par-
ticularmente en el abrevadero deno-
minado del Puente de la Presa, se
constituyó el expresado dia 30 en
aquel punto á practicar un recono-
ciento con el Alcalde de la misma
villa, varios peritos y pastores ancia-
nos, resellando, entre otras intrusio•
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f nes que cita, una en la tierra de los
herederos de 1). Bernardino Collada
de 56 varas de largo y 22 y media
de ancho.

Que el Gobernador, de acuerdo
con el Consejo provincial, diö örden
el dia 3 del mismo Junio al Alcalde
de Torrejoncillo para que practicase
formal deslinde y amojonamiento do
abrevadero Puente de la Presa, ä fin
de restituir esta servidumbre pecua-
ria al estado que tenia antes de ve-
rificarse las intrusiones de que se tra-
ta; y en su consecuencia, el Alcalde
procedió ä llenar esta formalidad, po-
niendo en conocimiento del Goberna-
dor, en O del propio mes, que que-
daba practicada con asistencia del Vi-
sitador de cañadas y de los interesa-
dos que quisieron presenciarla:

Que habiendo continuado entre
tanto la sustanciacion del interdicto,
el Juez, por lo que resultó de la es

-critura de compra que presentó Do-
ña Agustina Lopez, y de las declara-
ciones do siete testigos, diö en 17 del
citado Junio auto restitutorio, de que
fue interpuesta apelacion por Jarami-
llo: en cuyo estado, á peticion ¡del
mismo Jaramillo y. en virtud de co-
municacion del Alcalde de Torrejon-
cilio, el Gobernador, oido 'el Consejo
prqvincial, promovió esta competen-
cia, invocando la Real erden (le 13
de Noviembre de 1844, el pArraro
del artículo 92 del reglamento de 31
de Marzo de 1854 y el art. 6.° del
Real decreto de 4 de Junio de 1847:

Que el Juez comunicó el exhorto
del Gobelliador al Promotor fiscal y á
Doña Agustina Lopez, y por separado
ofició al Alcalde do Torrejoncillo pa-
ra que, oyendo á los pastores de aque-
lla villa y apeadores que intervinieron
en el deslinde últimamente practicado
por la Administracion, inrormase, ba-
jo su responsabilidad, si todo el ter-,
reno que ocupa la reguera se ha seña-
lado como abrevadero, 6 si alguna
parte se ha dejado como agregada
ä la tierra de Doña Agustina Lopez:

Que al cumplimentar esta örden
el Alcalde dijo que habla, respecto
al punto que le fué consultado, di-
versidad de .opiniones, por cuanto
unos creien- que la reguera tocaba
en la tierra de . Doña Agustina Lupez,
otros que :ole cortaba la inmediata
de Don Juan José Balsalobre y el abre-
vadero, otros que la certidumbre com-
pleta se podria adquirir con el apeo
y deslinde de la tierra de aquella se-
ñora y la que ademas se ha citado
de Balsalobre:

Y por último, que el Juez contra-
exhortó al Gobernador, y éste, con-
forme con el Consejo provincial, in-
sistió en la presente competencia:

Vista la Real órden de 8 de Ma-
yo de 1839, que prohibe la admision
de interdictos restitutorios en cuan-
to tienen por objeto dejar sin efecto
las providencias legitimas de la Ad-
ministracion;

Vista la Real örden de 13 de No-
viembre de 1844, que encarga tilos
Jefes políticos (hoy Gobernadores) que
cuiden con todo esmero y vigilancia
de' qtie se observen y cumplan las
disposiciones que declaran á favor de
la • ganadería el libre uso de los cor
deles, cañadas, abrevaderos y demas
servidumbres pecuarias, debiendo im-
pedir cuantos •obstáculos se opongan
al goce de los derechos á favor de
la : ganadería:	 •
' 'Vistos los párrafos segundo y ter-
cero del reglamento de la Asociacion
general de Ganaderos, aprobado por
el, Real decreto de .,31 de Marzo de
1854,, que señala,' entre los Cargos y
atribuciones de los Visitadores prin-
cipales de este ramo, los de vigilar
y procurar el cumplimiento de las
leyes y disposiones superiores dictadas
para el regimen, eonservacion y pro-

expresó:
Considerando: 1. ° Que 'al inter-

ponerse el interdicto sobre le Versa
esta competencia, no habla tnediadO
providencia de la Administracion ä.que
pudiera atribuirse el despojo de ;que
se querella Doña Agustina Losiez. '""'

2. ° Que la providencial el tilliQr7
nador ¡Mili el deslinde del' abStailerb;
acordada despues de entablarse el . in-
terdicto,' be 'debe' de tenereq.:00
presente la necio!) Auteri ad 1k-
dicial, porque no está dictadditerith
de las facultadei de' c(nservacion dp• g.	 •	 •	 •

las servidurn104 de su especie qué
confieren a la"kutoridad adininistrati-
va, las 'citadas 'clispolicidned de 13 de
Neviembre de 1844 y' 31 de mai.4
1854, ni otra alguna de las yigenté'd
en la materia, toda vez (Inc resella (vil
por lo menos desde 1828 no se Im he,
cho uso de aquel abrevadero', 'y: ride
lo tanto, aunque en tiemPds
haya existido, no puede deeirse' que
sea 'hoy . un dereehelleclaradn . y . ' ti gur-
pado recientemente ti, la .gáliáBeria;
debe en se' cónsécitenela reivindiearge
ante la jürisdiccién ordlnaria en
cio coreesporidiente.,

3. ° 'Que es Par le mismithinl.:
fiesto que, aunque pueda suceder ,qué
el'abrevadero vengit á deciaratse a s,ü
tiernito judicialmente como un dp:re-
cho de la ganadería, y deba OeuW, el
lugar en qiie se ha abierto la reguera
de que se querella la despojada, en el
estado actual de posas la juriSdiceiOn
ordinaria entiende en1141 inierdietdde
despojo de partictilar ti 'particullir; Cu-'
ya resolución la corresponde, pót.qiie
hoy no contraría la otra Real órden ci-
tada de 8 de 'Mayo de '1839.
4.° Que de l'os distiiiina, hechos y

razonamientos exptieites resulta que
el requerimiento de !nhlb(cie.t del . Go-
bernador ha sido de todo 'ponto' jrn-'
procedente en el Calo actilal„;•ben
regló '.'al art. 6°'.ademas cltadohe

decreto 'dé 4 déjuriie 'cle•!•80.,
tioi• cuanto no' liál l‘Petzirnado el ebniP.g
cimiento de un' negocie pffie.
ponda . 4' puede correspeifdPe
inamente'4'

Dido el' 64* 04- 'ee're . éit

declarar .' ing formada eŠ1 cómmjwLcii

, cia. y que uo	 iqprDado	 4),Açie a trelpt a de
' tfórnlre de imill' o4oefrentbi.'elii4itta`

SietéEst.$' rtibrie4de	 1#
mann. —EI hiuistro
Cándido Nocedal.;	 ' ' •	 e..,

De 114). &den lo comunicó'
• con devnIneien delexpedientel á'hu11;."	 •:••

teccion de la ganadería, y particnlar-
mente las relativas ti la conservacion
y libre uso de los pastos comunes,
de los cordeles, cañadas, veredas, co-
ladas, pasos y vias pastoriles; de los
descansaderos, majadas, abrevaderos
y dunas servidumbres pecuarias le-
gítimamente constituidas sobre ter-
renos públicos 6 particulares para uso
comun; practicar la visita anual de
los expresados objetos, remitiendo á
la Presidencia 'documentos quo de-
muestren el resultado de sus gestio-
nes, y (lar próteccion y ayuda á los
ganaderos para la conservacion y de-
fensa de sus derechos:

Visto el párrafo cuarto del mismo
articulo, (pie previene ve' los Viiita-
dores hagan las reelainaelones Opor-
tunas ante 'el Gobernador, el ColiSejc
y demos Autoridades (lelas previncias
para que tengo efecte' l prtvehidó
eh loä • del 'la nares anteridiet'
do parte	 PresidenCia enaniki stA
solicitudes 'no sean atendidas:

Visto el 'art. 6.° del Real decretó
de 4 de Junio de 1847, segun el ettal
el Jefe político (hoy Gubernador) que
comprenda pertenecerle' el cenocimieri,
to de un negocio en (lile se halle en.
tendiendo un Trampal ó 'Juzgadig ,Or-
dinario ó especial, , habrá dé requerir7
lo' de inhibicion en' la foruì qüe Se

,tt
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' Were está * 'dediPetenciti; •orañiu!
: Vnteligencia y,efectos'corresperidientei.
Dios guarde a V. S. muchos atina: Ma-
drid, 1. ° de Octubre de 1857;—No-

"tedal.—Sr. Gobernador de la provin-
cia de Cuenca.

▪ Remitido 4. informe de las seccio-
nes de Gracia y Justicia y Goberna-
cion del Consejo Real el expediente
_de autorizacion para procesar a D. Sa-
turnino Hierro, Alcalde de Osornilba,

• lian.consultado ,lo sighiente 	 •
«Visto el expediente original remi-

ti o por el Gobernador de la provin-
cia de Palençie, en 'que, de acuerdo
con.o1 ;,Consejo , provincial, ha negado

« ar klUeg 4e;primere' instancia de t'Car-
rien de los Condes la autorizacien pa-
ra, procesar al Alcalde de Osornillo,
pón Satuirnitio Hierro, porque ä con-

.secuencia, de la causa formada por es-
te al Secretario de Sil Ayuntamiento
por desacato á 'la Autoridad se ha
mandado por la Audiencia del territo-
rio preceder contra el mismo Alcalde,
en el concepto de que púdiéra resellar
responsable criminalmente de ciertos
hechos, que por lo que aparece del
sumario son los siguientes:

1. ° Que siendo Alcalde de la ex-
Présada 'villa ordenó al Secretario de
Ayinitainlento que le diese un testimp.7
nio de haberse vendido el trigo 'de
propioeá 3(1 rs. fanega y, '20 la de ce-
bada, Siendo asi , que lo. primero se
'vendió :á 40 y lo segundo a'52. • ,,
, 2 ° Que sin anuencia del Ayi.m,
tarniento vendió seis ú' óelio Chopos,
pertenecientes á la villa, a Varies ve-
cinos de la misma y de Osorno,

3. ° Que con. igual informalidad
verificó le venta dé dos carros , de zar-
Zaal D, Juan Angel Astorga; :vecino

de Yuso. ,
y'4. ,'• euetarnbien Sin ,permiSo

del'Áyuntamiento enajenó' , varias
tvo ó madteras de	 , ' •

: Viste él arl.;'5.'°-de las Örticuan-
as de ..Nontéi : de 2. de te'.iembre

de ,1833 .
Abril de 18. que., atiMniyeit, a
rlidiccion ordinaria la rqp,r 2ésión ,4e
lea delitos y Contravenciones:eh mate-
na de ,diontés::

Visto el Real decrétd'de 2 de Se-
tiembre de 1854, por el dual estuvie-
ron vigentes en los doeçaltimos. anos
en que ha regido la ley de . 3de Fe-
brero de 1825, las leyes; Reales de-
cretos !y disposiciones que organizan
la administración del' raino _de _men-
tes:,

Visto el 'art .: .81 parrafe'e. '? de
tele de 8 de Erieró de 1845, que eón-
Signa .entre , las 'atrib.u'clones de los
Jhy,tintanderitos la de deliberar emulen
,plandose con las leyes y reglamento
sobré el 'plantío, cuidado y aprove-
Chainiento de loa montes y bosques
del cotitun:y beneficio de suediaderas
Y leñas, debiendo comunicar sus acuer-
dos acerca de estos ,puntos al ,Jefe
pólítico • (hoy Gobernador), sin 'cúYa
aprobacion o la del Gobierno en sil ca-
so po podrán llevarse á efecto:

Considerando: 1. ° Que el' hilieo
fundaniento del primer cargo que'apá-
rece cdiitra el Alcalde Hierro es un,
dicho más ei'ménos vago y que no de-
termina cuál sea el objeto del hecho
quealirina, aseverado en le indagato-
ria ique se recibió 'al Seetetario de•
buntainiento al formarle 'causa iyor
desacato á la Autoridad, con la retiä-
1g9 circunstancia de que no hay > la'
Menor prueba t'II se ha solieitide de,.:t
semejante dicho:

Qee.este piOrdelb. dbi ,la . fuer-
clue pudiera tener éri !Vista de la

eentestacion dada 'por 'et ' Alcalde an-
te el Gobernador , ' 'Je la provincia y
del certificado del Ayuntamientuf , que
se ha unido .al , expediente reSpecto'
al precio ,Y,enta de granes, 'per
ctianto stinaniflesta que hubiera eti=

', reciclo de ; Objete ' y de iteres erfpia-
der del propio' 'Alcalde torlo'documen-
to eri que resultasen otros' predios de
los que constan en las minuta's y cuen-
tas municipales,' . distintos por cierto
de los que 'el Secretariecqüivocada-
mente sehäle.

(lúe' aunque haya Mediado la
entienda del Ayuntarniento , 'pera la
venta de Varios cepos y de dos car-
ros de zarzas, •jtie 'constitnye'' loa car-
gos segundo y terdero, nó hefeek
triado con' les formalidades que •exige
lä'eritenanza 	 de -Montes y:dermis' disk
posiciehes.indicadas, y per lo 'lento la
Autoridad judicial, ..ced. arreglo 'á
misma 'ordenanza, e§ IN' competente
para conocer db 'Arribos' hechos.

4. ° Qùe le que resulta respecto
al último hecho és que no se han ven-
dido ni viga ni maderas algunas de
la casa de Villa, sino que se han . cel
dido dos machones a • un . trecitio' qu'e
los pidió para ripérir ' inta-pared tempek
Diluente y'entre tanto que no se le
reclamen per el Ayuntarniente, lo erial
podrá constituir ún acto de• adriffi
nistracion municipal más ólnéhes; cenk
surable, segun los accidentes del dak
so, y sujeto á una' correceion guberk
nativa, si procede, pero no justieiable:
ante la jurisdiccion Ordinaria;	 •"

Las secciones coplean; que podria
V. E. propcider ä S. M. qüe se con-
firmo la negativa del Gobernador .de
la provincia de Palencia en cuento á
los hechos primein'y edad°, y ele 'se
conceda la autorizacion reSpecto á los
hechos Segundo y tercerti:»

; Y habiéridese dignadeS.11. la Rei-
na (Q. D. G.) resolver : del nórifortni-
dad crin lo consultadó pbr dichas SeeJ
ciones„ de Real órden 'lo Comunico ä
V. S. ipara , su 'inteligencia y eltetos
corresporidienteS. Dies guarde ä V. S:
muchos años. 'Madrid, e de' °eludiré
a e 857.—NócedalSr. 'Gobernad&

•-•	 o	 .;
dela, pripincia"delPaleeii‘.•

••••-•-•~! g
MINISTERIO- BE GRÁCLÚ Yv1IISTICkA.

'lee)

La Reina. (e. D. G-.) por. Realqder,
creto de 28 de Agostopróxiino pasado
ha tenido á bien nombrar.á ,D, Fer-
nando Blanco, Canónigo!, de loi santa
Iglesia metrimolitana, de!Santiago,. par.
ra el Obispado de 'Avda, vacante por
traslacion de Dv;•Juan.:Alfonso de Al-
burquerque a : la.,silla episcopal de
CerdobaJi .; ;.!,	 ..•	 !-!	 !i!„. 1,

	

Asimismo, por. otro.	 doereto
3 del actual se ha dignado.rnombrer, a,
D. Pedro LimasAsensio,..',Cantinige de
la catedral de Murcia, para ;ta ,,Iglesia.
y Obispado de- Jaca,, vacante:por falle-1
cimiento de D. Juan José Biee.y

Y habiendo 'ambos, ';aumptädo , las
respectivas norninacioues,,erae: están
practicando 'las • diligencias , necesarias
para hacer su presentacion ála ,111-1
teSede...•	 •'.	 ,	 /i•

f

, MINISTERIO DE ESTADO:
,.1

	

,	 .
Dtreceion de Comercio' .

• •

. El Cónsul general de España. ou,
Atenas manifiesta é esta primera :s87
cretaria de Estado,. • que en virtud do
un Real decreto, fecha 21 . , de Setieere,
bre próximo pasado, quedaba . .,perini,
(ida libre de derechoecleAduanas..en,
aquel reino la exportacion de cereales.

,	 Esta disposicion ha :sido 111OLÍVa-

; da por la abundancia,:da.lia cosecha
; del presente ano :en Grecia. •

" eítmperador de: Ida Wrikiee:-'
sea se ha dignadd agraciar con' la . titej

; dalla de honor de Segentla eleae,' de:
, oro, á D. IlonoratoStiredCapitait 'ab!'
; falucho guarda-costai'Detfin,de l la ma-,
,fricela'de Mallorea, yúÐ. gruñen:: Dog'
gró,'capitan del!tebreedeltilhattieidal

• de eättälenad en otecompensa de kisi
-servicios que prestaüori á la tripulacion
del buque Mercante francés Albinus:
et. 'Marie, que naufragó• en la costa del!
Vinger. : Tambien ., ha . .eondecorado con
/a medalla de henor de primera elaid,
de plata'; ti D. Simios María Pego, guar-
da ,del l'aro de bCádiz i con motivo de los !
auxilios que prestó l. buque menean-
te francés efemeneeul . por iguales ser-
vicios dispensado la trioutacion del
Lérrier; ha 'eontedido la misma hieda -
lla á a' Antonió Sauchez Lopez, cabo
del . resguardo . de llarov1)::Lorenzo Bot'-
ins Mona, 1).-Vicentd LepeZ •Lrieaple y
D: Mimase Salgado . Lomas, -empleados
en eh ramo de 'Aduanas: . 	 •

S. M. el Emperador de Anstria ' se
se ha dignado' nombrar Caballero de la
Orden de Francisco José ä D. José Bor-
ras, Teniente Alcalde . de la . villa,•de
Oliva, y á . 'D.•Juan de Dios Ayala, Te%
nientede Carabineros del Resguardo.,
en pernio del SeCorio' que 'prestaron a
la goleta aüstrineti HM; que naufragó
en . la . costa de OliN !!. 1'''

Cita printetaa Secretaria t1 Es-
tado' sä ha ecitiiiinieado
nipetenciario d4 los Estaddi-UnideS'en
esta! 'eóeté 'lasiguiérite t ' ;deelaraCien
transmitida por el Ministerio de 'Mini-
na,' y hecha antela— Capitanía 'de Puer-
to 'de Tarragona por 11. José Itoseh;
Capitán' &el tbergantirreéreritite ' eSPak
Bol	 1:'	 ;

« El 22 .de 'jale “Prók,iino 'paludo á
lnš siete hotail dela • M'enana, ehlatik
ttel 1 5'71 ' 8' N: y-longitud 34°
Con' entibo :para - Esprihir'desde Nueva-
Orleans, 'después de 33' dias'de.riave-
gacion, avisté, un,late.. , con gente, la
cual agitaba un pañuelo blanco diri-
giéniloselducia el Wergantin; imaginan-
do arirlad tiktifragos, 'oil 'instante man-
dé . arribar l 'solire ! 'elleS y enanito al
çbfa'do ùi dijerdithätihdas dis que
por uri"eltuba'sto '• hablan ; perdido '‘tni
bolee yende'"eri ¡irsOeUeion de n.tini
ballena, en. el Chal-baldan . dejado 'le

Atie era :el gire me
hablaba!: readifestanderne' • 'se 'hallaba
aquella' eil'eitaild k ft'itereSante; eón en
hije i de ithenoí' edad' 'y'd65 1 agregados.
Utiliodeitifrs al Norte gitiSt °tres •des

perteneeienteSeitles á la 'barca
anieritána"ntifhbriide Alto, su,.Copitan
Thomas H. Laer4ce t de 'Nei#' Sedo KIJ
de- cuyo purile r leitabiatacia 33.dirts:
réeogitlas la tripultkiends 'de 'dichos
betes en frdirrierd ele- •19 hombres, ertét;
niniey iiiiicrfosh do Miga, se les su-
driniArl aliinent6§ y ropa, y' viendo
rp desdkperatien del Cenat ! porculk
pérdida 'de .. Sn 'familia 'efeiriedio de In
Mar, 'y- iä . - de , su buque, ,.esdlvicti
tedeteinte ir en busca dé 4It'ePtietn,
p Ó 1 ethubäteado»el 'idieme-del"Capir/
tárt', 'qüe . ltie l 'ine; dejaba comprender
Mantente 'el! ruintfo per donde podria
derderar :: el-tietripo traSeurride des-
de qae 'iperdierort .! 1•''el com-
peomisd"'que . gravitaba sobre mí s'e-
parándome dé 'la expediciori d'esputes
dé' 33 dias; : de mal viaje, todas estas
razones 'poderosas no 'pudieron hacer
decaer, mi résolu ,cion de auxiliar ä
aquelles • desgraciados y .conSolarlos
šu Confiando; åla -PrOvi`-
dencia' . tan' bueiria causá, irle puse á
ceñir en vuelta ! ' al'Sortb."'

El ;	 10,.!: pämmoä	 ver ningun
barco; 'Ytí ! einende, rick , llegó la
che irifin4tntegaineitte;' con la mayor
vigilanCia . y sin . 'Menso la pasamos,;
pues' el Capiten . Se ,hallaba en un de-
lirio y' pOstraciorr ,extraerdinaria ; que
aumentaba mi constancieen continuar
tni'eitipreinAmaneció el 9Z, y con él
redoblé la Yigilancia,' y é las diez:dele
hiñan-a Ini . topesine'Cantaron vela en
vuelta de/ ég..ilivd.b . etrádrantit! inmedin-
rehentelkú sobre''élla, y eón' líenlo'
freschehonItte tenia; á las once distin
guierflos im briklarca-Afitieb subin>1111

icapitan animándole y prodigándole to-
-da clase de consuelos para que recono-
ciera aquel buque, y a las once y me-
día, efectivamente, Dios habia corona-
do mi ardimiento y mi deseo; era el
-brik-barca Alto: los transportes del
Capitan Thomas fueron sin limites;
ya me abrazaba, ya me ofrecia grue-
sas sumas al llegar á bordo, que yo
desechaba, .pues no hubiera completa-
do mi obra con aceptar nada. • :
. Llegado á corta distancia arrié- las
embarcaciones , yeansporté á su bu-
que-aquellos tripulantes, donde •efecti-
vameute9vi una pobre seüore jóven,
con un , niño en brazos, sin aliento y
postrada en la mayor angustia: entón-
ces .el Capitan,-despues de los prime-
ros momentos de alegría, me reiteró,
obstinándose en que aceptara los ofre-
cimientos : que inc habia lecho, los
cuales, como antes, rehusé; y reci-
biendo las bendiciones de, todos ellos
regresó á bordo y continué mi: viaje.

Iffiza~n~11110	 •	 ' •••

La Reina (Q. D G.) ha tenido al
bien conceder el ; Regio krequtttur
D. Augusto, Kobbe; nombrado Cónsul
de Hamburgo 'eh :Matanzas.

,!.

Despacho lelegrálico,

10 de' Octiiib,.de1 185t á
lag treS y cinco minutos ' de la tarde.

'Ef -Encargado interino d'e Negocios
,'Esparia al' Exorno:. 'Sr. Ministro de

EStado:'	 • ',"'	 •
" «Ayer 9 salieron' Š. AA. Rli. lea
Sres. Ifitiquei de-Montpensier para Ale-
jandría, desde. dónde > deben dirigirse
á Milan.	 !	 ;	 •

Sus Augustos 'hijos ,marcharon
Génova, en cuyo Punto se' reunirá e4-
tal"noche toda la familia. La fragata
de S. M. L	 erenuehz le halla 'ya
serta'ed él ',referido pLitirto esperanflp
lie Sa • ÄÄ . , !' , I	 •• .

n ;íl(

tue -Ät	 ütT4N14s •.pgL Age:
SècMaria generar.

Por el present«,y.en virtud de dis-
posicion. Ilmo. , Ministro de la
Seccion 4.1 •cle este :Tribunal, se cita,
Ilaina'y emplaza:por segunda y última
vez á D. Pedro Briones,. Inspector que
fié de las Salinas de Pinillo en la pro,
yincia de Albacete, para que en el tér-
mino de treinta, dias,.; que empezarán
á,cedtarse á loa diez,de publicado es,
te,,annncio, se presente;'en esta Seere,
tarje-por sí ó por medio de apoderado;
á recoger y contestar un pliego de re-
paros, ocureidos en el examen de la
cuenta;•del Tesoro por ingresos y pa-
gos dele citada provincia respectiva
atines de Juliode 1854; en la inteli-
geneia qne trascurrido el término que
se señala sin presentarse le parará el
perjuicio que haya lugar. Madrid, 16
de Octubre de 1857.---José Marid.,de
O &orno.	 {! I

'RECTIFICACION

,.En el edicto :inserto e rt el Rele
-tie,oficial de,. esta • pnovincia núme-

ro s 4 30, 'nebrie -convocacion ;eón-,
rliSO Ora' preveer • li!is`; ;Ciire0 , >v,a7
CO, les de la ,Diee§is" de CaLtageL
ni . y. ,Murcia, se, : h&t, padecido huye.
luntariannente fa,enuivocacion de
incluir entré:l ene- la . parroquia de
la . Villa de Alito.	 •

' Lo que ,'5ePaile,,en,•coneennietir,•„
to	 i'os nteresadós para los efen/
los Oportunos. Murcia 27 de OCA.
bre 1857. ,-u-Por 'mandado de
S; E. I. el : Obi.seó n`ii señor, D,

Gonzalez.	 aailit•

IINTAi)E LA (U1n1 1b14.
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